
DOCTOR VET DR-VET S.A. 

Guayaquil, 15 de febrero de 2019 

Señor 
ARMANDO ANTONIO OCHOA SUAREZ 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en el acto constitutivo de|la 

compañía DOCTOR VET DR-VET S.A, , celebrado el día de hoy tuvo] el 

acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE de la misma por Lin 

período de cinco años, con las atribuciones, deberes y derechos que] le 

confiere la Ley y el estatuto social. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

DOCTOR VET DR-VET S.A., se constituyó el 15 de febrero del 20|19 

, ante la abogada Wendy María Vera Ríos, NOTARIA TITULAR 
TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 

atentamente.   
MERCEDES DEL ROSARIO SUAREZ VERA 
Accionista 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañía DOCTOR VET DIR- 
VET S.A., para el cual he sido designado. Dejando constancia que soy 

de nacionalidad ecuatoriana.- 
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n Jo dispiestó en la ley, e 
¿inscrito lo siguiente:    

a 1 

Con fechaiveintidos de Febrero del dos mil diecinueve queda inscrito; 
1 Escritufa” pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: DOCTOR VET DR-VET S.A., de fojas 9.357 a 
9.371, Registro Mercantil número 807. 2. NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
DOCTOR VET DR-VET 'S.A., a favor de EDUARDO GABRIEL 
OCHOA SUAREZ, de fojas 8.935 a 8.938, Registro de Nombramientos 
número 2.559.- 3, NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el | 
acto constitutivo de lá compañía DOCTOR VET DR-VET S.A., a favor de 
ARMANDO ANTONIO OCHOA SUAREZ, de fojas 8.939. a 8.942, 
Registro de Nombramientos número 2.560.- :    
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Guayaquil, 26 de febrero de 2019 

REVISADO POR: l     La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva/ responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la Información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

 


